
 

 

ADENDA No 4 
 

INVITACION In-002-2007 PARA LA CONFORMACIÓN DE UN  BANCO DE OFERENTES PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA, EN EL MARCO DE 

LOS CONVENIOS SUSCRITOS ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en uso de sus facultades legales modifica el texto de la 
invitación así: 
 
Primero: Se aclara el numeral 1.8 el cual quedará así: 

1.8.     “Cronograma Invitación 

1.8.1. Cronograma Invitación 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR Y OBSERVACIONES 

Publicación de la pre-
invitación. 

Noviembre 21 de 
2007  

Página Web de la entidad -  www.icbf.gov.co-
www.bienestarfamiliar.gov.co., 

Publicación invitación 
definitiva y apertura del 
proceso. 

Noviembre 28 de 
2007.  

Las publicaciones se harán en las siguientes páginas Web: 
-  www.icbf.gov.co, www.bienestarfamiliar.gov.co 
http://www.colombiaaprende.edu.co,, y las inscripciones se 
recibirán a partir de esta fecha en Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar ICBF – Sede Nacional - Avenida Carrera 
68 No. 64 C -75 Dirección General.  

Cierre y entrega de las 
propuestas. 
 

Diciembre 4 de 
2007, hasta las 5:00 
p.m. 

En el AUDITORIO LUIS CARLOS GALÁN (Avenida 
Carrera 68 No. 64 C -75 Primer Piso- Bogotá D.C.) 
 
Los documentos enviados por correo certificado se 
entenderán recibidos por el ICBF cuando sean radicadas 
en la Oficina de Correspondencia en el primer piso de la 
Avenida Carrera 68 No. 64 C -75- Bogotá D.C., dentro del 
término previsto en la presente invitación. 

Finalización de la 
evaluación. 

Diciembre 7 de 
2007 

El 7 de diciembre de 2007 el Comité Técnico del Convenio 
(Comités Evaluadores) concluirá el proceso de evaluación 
y calificación. En acta suscrita por los miembros del Comité 
Técnico se relacionará el listado de elegibles y se 
presentará al Comité de Contratación para su aprobación. 

Traslado de las 
observaciones.  

Del 7 al 11 de 
Diciembre de 2007.  

En página Web de la Entidad www.icbf.gov.co; 
www.bienestarfamiliar.gov.co., las evaluaciones y 
calificaciones de los elegidos, por un período de dos (2) 
días hábiles para recibir durante este término las 
observaciones sobre el contenido de las mismas. No se 
tendrán en consideración las observaciones que se allegen 



 

 

fuera del plazo estipulado. Éstas deberan ser allegadas por 
medio de comunicación escrita dirigida al ICBF - Oficina 
Jurídica con la identificación y de la “Invitación Banco de 
Oferentes – Convenio No. 30 de 2007”, radicada en la 
Oficina de Correspondencia en el primer piso de la Avenida 
Carrera 68 No. 64 C -75- Bogotá D.C., o al correo 
electrónico mariac.perez@icbf.gov.co, o a los Fax 4377630 
Ext. 2215 y 6303687.  

Respuesta a las 
observaciones. 

13 de Diciembre 
Se publicarán en la página Web de la Entidad 
www.icbf.gov.co; www.bienestarfamiliar.gov.co 

Publicación 
Conformación Banco de 
Oferentes 

Diciembre 14 de 
2007. 

El 14 de diciembre de 2007 se hará la publicación de la 
lista definitiva de elegibles en la página Web de la Entidad 
www.bienestarfamiliar.gov.co., www.icbf.gov.co; y se 
iniciará la citación para la inducción de los contratistas. 

Inducción y Firma de los 
contratos 

El 16, 17 y 18 de 
Enero 2008 de 8:00 
a.m., a 5:00 p.m. 

Avenida Carrera 68 No. 64 C -75- Bogotá D.C., Auditorio 
“Carlos Lleras” 

Legalización de los 
contratos 

Máximo hasta el 18 
de Enero de 2008. 

Avenida Carrera 68 No. 64 C -75- Bogotá D.C., Oficina 
Jurídica 

En aquellos municipios y/o entidades territoriales donde ningún oferente sea seleccionado para prestar el 
servicio o no se presente ningún oferente, una vez sean publicados los resultados de la presente invitación, 
inmediatamente se abrirá una nueva convocatoria exclusiva para adicionar al banco de oferentes prestadores 
del servicio en dichos municipio y/o entidades territoriales de acuerdo con el cronograma presentado en el 
numeral 1.8.2. y respetando íntegramente las condiciones de la presente invitación. A esta convocatoria 
podrán presentarse aquellos oferentes que hayan participado en la presente invitación, así como nuevos 
oferentes y estos últimos deberán cumplir con los requisitos exigidos y presentar sus ofertas según la 
presente invitación. 

Nota: Aquellos oferentes que hayan sido seleccionados mediante la invitación 001del 2007 y que de 
conformidad con la resolución de adjudicación No 1569 del 17 de julio de 2007 fueron 
seleccionados para conformar el banco de oferentes de primera infancia y que se encuentren 
prestando actualmente el servicio, seguirán inscritos en el banco de oferentes. Con el fin de dar 
continuidad a la prestación de los servicios los mencionados los oferentes actualizarán la 
información que oportunamente solicite el ICBF. 

En todo caso si los oferentes seleccionados en la invitación 001 de 2007 están interesados en 
ofertar sobre los cupos demandados en la presente invitación (nuevos cupos), deberán presentar 
una propuesta íntegra de acuerdo a las condiciones de la presente invitación.” 



 

 

 
1.8.2. Cronograma Invitación Adicional para lo Casos de Entidades Territoriales donde no sean 
Seleccionados Oferentes. 
 
La participación para este proceso mantiene la integralidad de condiciones de la presente invitación. 
 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR Y OBSERVACIONES 

Publicación de listados 
de entidades territoriales. 

Diciembre 7 
Página Web de la entidad -  www.icbf.gov.co-
www.bienestarfamiliar.gov.co. 

Cierre y entrega de 
propuestas 
 

Diciembre 14 de 
2007, hasta las 5:00 
p.m. 

En el AUDITORIO LUIS CARLOS GALÁN (Avenida 
Carrera 68 No. 64 C -75 Primer Piso- Bogotá D.C.) 
 
Los documentos enviados por correo certificado se 
entenderán recibidos por el ICBF cuando sean radicadas 
en la Oficina de Correspondencia en el primer piso de la 
Avenida Carrera 68 No. 64 C -75- Bogotá D.C., dentro del 
término previsto en la presente invitación. 

Finalización de la 
evaluación. 

Diciembre 19 de 
2007 

El 19 de diciembre de 2007 el Comité Técnico del 
Convenio (Comités Evaluadores) concluirá el proceso de 
evaluación y calificación. En acta suscrita por los miembros 
del Comité Técnico se relacionará el listado de elegibles y 
se presentará al Comité de Contratación para su 
aprobación. 

Traslado de las 
observaciones.  

Del 19 al 21 de 
Diciembre de 2007.  

En página Web de la Entidad www.icbf.gov.co; 
www.bienestarfamiliar.gov.co., las evaluaciones y 
calificaciones de los elegidos, por un período de dos (2) 
días hábiles para recibir durante este término las 
observaciones sobre el contenido de las mismas. No se 
tendrán en consideración las observaciones que se allegen 
fuera del plazo estipulado. Éstas deberan ser allegadas por 
medio de comunicación escrita dirigida al ICBF - Oficina 
Jurídica con la identificación y de la “Invitación Banco de 
Oferentes – Convenio No. 30 de 2007”, radicada en la 
Oficina de Correspondencia en el primer piso de la Avenida 
Carrera 68 No. 64 C -75- Bogotá D.C., o al correo 
electrónico mariac.perez@icbf.gov.co, o a los Fax 4377630 
Ext. 2215 y 6303687.  

Respuesta a las 
observaciones. 

26 de Diciembre 
Se publicarán en la página Web de la Entidad 
www.icbf.gov.co; www.bienestarfamiliar.gov.co 



 

 

Publicación 
Conformación Banco de 
Oferentes 

Diciembre 28 de 
2007. 

Publicación de la lista definitiva de elegibles en la página 
Web de la Entidad www.bienestarfamiliar.gov.co., 
www.icbf.gov.co; y se iniciará la citación para la inducción 
de los contratistas. 

Inducción y Firma de los 
contratos 

El 16, 17 y 18 de 
Enero 2008 de 8:00 
a.m., a 5:00 p.m. 

Avenida Carrera 68 No. 64 C -75- Bogotá D.C., Dirección 
General. 

Legalización de los 
contratos 

Máximo hasta el 18 
de Enero de 2008. 

Avenida Carrera 68 No. 64 C -75- Bogotá D.C., Oficina 
Jurídica 

 

Se expide a los 20 días del mes de Diciembre de 2007. 

 

 

 

ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ 
Directora General 

 
 
 

 


